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incumplimiento de las condiciones impuestas, por' la inexacti
tud de los datos suministrados, u otra causa excepcional que lo
justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás
electos. .-'

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1974.-El Director general, José Luis

Diaz Fernández.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Baleares,

RESOLUCION de la Dirección General de la Enúr·
gia por la que se autoriza industria de sUministro
de agua potable a Santa Maria de Comí fBa·le.:z.
res).

Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento de santa
Maria del Camí;

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido parla D_e~
legación Provincial del Ministerio de Industria en Baleares,

Esta. DirecCión General, dé acuerdo, con .. 10 disp,ues+D. ·en los
Decretos 1775/1967, de 22 de julio, y20721]968~qe 27 de. julio.

"ha resuelto autorizar 1&3 instalaciones desurninistro de' agua a.
Santa Maria del Carn!. con arreglo a las siguientes condiciones;

1.& La autorización qtie se 'otorga al Ayuntamiento de Santa
Maria delCami es intransferible. salvo autorización expresa
de .esta Dirección General, y en ningún caso podrá .setenaJe~
nada con independencia de las instalaciones a -que se ·refiere.

2. a Las instalaciones habran de ajustarse a las caructetisti~
cas siguientes:

a} Capacidad. aproximada de suministro anucl: 60.480 me~

tros cúbicos. '
bl Instalaciones: Un manantial situado en SonPou. Un de~

pósito con una instalación de clorifi{lción.Canalizaciones forma~
das por 4.500 metros de tubería de fjbrocemento. de 125 mili·
metros de diámetro; 1.900 metros. de 175 milimetros;5.600 me·
trvs, de 80 milímetros, y tramos sin canaliza;r por acequias.

el Valor de las instalaciones: 1,379,150 pesetas.

3.a Para introducir modificaciones en las instalaciones que
afecten a la condición 2.~ será necesario obtener autorización
de esta Dirección General.

4,& Se faculta a esa Delegación Provincial para; aprobar
las condiciones concretas de aplicación e introducir lasmodi
ficadones de detalle que pudieran ser. convenientes.

5.& Las condiciones sanitarias y de pot,abíHdaddel agua des~
tinada a slllninistro doméstico habrán de ajustarse a las normas
y disposiciones en vigor sobre esta materia.

6.& La Administración se reserva' el derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre
el incumplimiento de las condiicones irnpuéEtas, por la inexac~

títud de los datos suministrados u otra causa excepcional que
lo justifique.

Lo que- comunico 8- V. S. pam su cor.ocimieilto y demús
efect.os.

Dios guarde a V. S. muchoS años.
Madrid, 8 de enero de 19/4c-El Director generaL José Luis

Diaz Fernández.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Baleares.

RESOLUCION de la DireCCión Genéral de la. Ener
gía por al que se autoriza al Ayuntami:ento de Vil/a
carlos {Baleares} industria de suministro de agua
potable a dicha población.

Vista la solicitud presentada por el Ayunt.amiento de Villa-
carios; "

Temiendo en cuenta el informe favorable emitido por la Dele
gación Provincial del Ministerio de Ind;ustria en' Baleares,

Esta Dirección General, ,de acuerdo con lo dlspuestoen loS
Decretos 1775/1967, de2a de julio. y 207211968. de 27 de julio.
ha resuelto autorizarlas instal&Ciones de suministro. de agua a
VillacarlC1s con arreglo a las siguientes condiciopes:

1.& La autorización que se otorga al Ayuntaniiento d,e vma~

carlos es intransferible, salvo autoriza;dón "-,,xptesa de esla: Di~

rección ,General, y en ningún caso podni sérenajenáda con
independe-ncia de las instalaciones aqtie se refiere.

2.& Las instalaciones habrán de ajustarse a lascar'acterís~

ticas siguientes:

al Capacidad aproxímada de suministronual: 135.000 me
t.ros cúbicos,

bl Instalaciones: Dos pozos; un depÓsito· elevado, construido
en hormigón, de 80 metros cúbicos de capacidad y tuberías de
fibrocemento de las siguientes dimensiones: 50 metros de 250
milímetros de diámetro; ]29 metros de 175 milfmetros;893 me~

tro.)s de 1.50 milímetros: 1.220 metros de 125' milímetros; 929 m'}~

tros de 100 milímetros; 2.322 metros de 70 milímetrs, y
8.460 metros de 60 milímetros.

d Valor de las instalaciones: 2.784.000 pesetas.

3.a Para introducirmodifica9iones en las instalaciones que
afecten a la condición 2.&, será necesario obtener autorización
de esta Dirección GeneraL

4." Se facu:Ita a esa Delegación Provincial para aprobar
las' condiciones cúncH:tas do aplicación e introducir las modifi
caciones de detalle que pudieran ser convenientes.

5." L~s condiciones sanitarias Y. de potabilidad del agua des
tinada. a suministro doméstico habrán de ajustarse a las nor
mas y disposiciones en vigor sobré esta mateda.

6."La Administración se rpsérvael derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la inexac
titud de les datos s"lministrados, u otra causa excepcional al que
10 justifique.

Lo que comun[co a V, S. para sil conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S.muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1974.-EI Director general. José Luis

Díaz Fernández.

"Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Baleares,

RESOLUCJON de la Dil·ección, General de la Ener
gía por la que ~e autoriZa al Ayuntamiento de P04
bla de· Segur (LéridaJ ·la •ampliación de una indus
tria de servicio púplico de suministro de agua po..
tablea dicha población.

Vista la locitud presentada por el Ayuntamiento de Pobla
de Segur;

Teníendo en cuenta el informe favorable emitido por la De
legación Provincial del Ministerio en Lérida,

Esta Dirección General, de acuerdo con' lo dispuesto en los
Decretos 1775/1967, de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio.
ha resuelto autorizar las instalaciones solicitadas, con arreglo
a las condiciones siguientes:

1." La. autorización únkamente os \'álída para el Ayunta
miento de Pobla de S~gllr, siendo intransferible en tanto no se
huya realizado el montaje, salvo autorizaCión expresa de esta
Dirección Gene! al, y en ningún caso podrá ser enajenada con
indopendencia de las instalaCiones a que sé refiere.

2. a El plazo pera la puesta en marcha es de doce meses,
a partir de la fecha de esta Resolución. El peticionario pondrá
e.1 conocimiento de la Delegación Provincial de este Ministerio
la terminadón de las Inst.alaciones, que no podrán entrar en fun
cionamiento hasta que se levante el acta de puesta en marcha
de las misraas.

3,'" La instalación que se aut.oriza habrá de realizarse de
acuerdo con el proyecto presentado, 'especificado en los siguien
tes 'datos básicos.

al Capacidad de suministro de la ampliación: Cinco litros
por segundo.

bJ Las instalaciones comprenden: Una estación elevadora
coritlgua a la existente, en la que se instalarán doS bombas cen~

trífuIias autúaspirantes, de 25 e, V. Cada, una, Tubena de im~
pulsión da 850 metros de longitud y 125 milímetros de diáme
tro. Depósito regulador de 120 metros cúbicos. Tubería de su·
ministro de 204 m",tros de longitud y 150 milímetros de diá
metro.

d El. presupuesto de ejecución es ,de 1.766.184 pesetas.

1.3. Para introducirmoditicaciones en l$s instalaciones que
afecten a la condición 3.a , será necesario obtener autorización
de esta Dirección GeneraL

5.&' Se faculta a' esa Delegación Provincial para aprobar
las condiciones concretas dé aplicación del proyecto e introdu~
cir las 'lll{)dificaciones de detaUe que pudieran ser convenientes.

6. a La. Administración se reserva el derecho de delar fiin
efecto esta autorización en el momento en que se. demuestre
el incumplimiento de las condiciones impuestas. por la decla,..
ración inexacta en los datos suministrados u otra causa excep
cional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, B de enero de-I974,-El Director genera.l, José Luis

Diaz Fernández.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Lérida.

RESOLUC10N de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza industria de suministro
de agua. potable a Felanitx (Baleares).

Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Fela~

nitx;
Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la Dele

gacion Pl"Ovincial del Ministerio de Industria en Baleares.
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Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los
necretas 1775/1967. de 22 de julio.- y 2072/1968, de 27 dejuHo,
ha resuelto autorizar las instalaciones de surnini$tro de ,agua a
Falanitx con arreglo a las condiciones siguientes:

1.- La autorización que se otorga al Ayuntamiento de Fe
Janitx es intransferible, salvo autorización expresa de esta Di
rección General, y. en ningún caso podrá ser enajenada con in
dependencia de las instalaciones. a que se refiere, . _

2,a. Las instalaciones habrán de ajustarse a las sig.uientes
ctlracterísticas:

al Capacidad a.proximada de suministro anual: 706.000 ffiD
tros cúbicos.

b) Captaciones, Dos pozos, en uno de los cuajes hay un roa
tor bomba sumergida "Plegar.. , de40C.V. y 60.000 litros por ha
ra de caudal, yen el otro, un motor bomba sumergida ..Brugg.. ,
de 35 C.V. Y 40.000 litros por hora de caudal.

el Depósitos: Un depósito conunacápacidad de 92Q metr:os
cúbicos y un depósito distribuidor de 3.000 litros.

dl Red de distribución de fibrocemento con una longitud de
18.500 metros.

e) Valor de las instalacionns: 3.85,t.779pcSC!JIs.

3.- Para introducir modificaciones en la'; ins1 ajacÍones qlJe
afecten s, la condición. 2.", será necesario obtoner autorización
de esta Dirección General.

4.8 Se faculta. a esa Delegación Provincial para aprobar
las condiciones concretas de aplicaCión e introducir las modifi
caciones de detalle que pudieran ser convenientes.

5.- Las condiciones sanítarias yde potabiJjdad del agua des
O fl3,rla a suministro doméstico habrán d~ ajustarse a las normt,$
y disposiciones en vigor sobre esta materia.

6.· La Administración se reserva el derocho .de dejar sin
efecto esta autorización en el momento .. en que se demuestre
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la inexac
titud de los datos suministrados, u otra causa excepcional que
lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento ydem-<ís.
pfectos.

Dios guarde a V. S, IDl1Chos años.
Madrid. 8 de enero de 1974.·-El Director general, José -Luis

Día7 Fernández.

51' Delegado provincial del Ministerio de Industria en Baleares.

RBSOLUC10N de la Dirección General de la Ener
gia, por la que se autoriza, a don t\ndfés Aterido
Cañadilla el establecimiento de la Unéa de trans
porte de energía eléctricGQue se cita,

Visto el expediente incoado en la Delegación P:rcnritlcial de
este Ministerio en Toledo, a instancia de don Andrés Aterirlo
Cañadilla, con domicilio en Madrid. calle, General. Mola; mí
mero 35, solicitando autorización para instalar una linea. de
transporte de energía eléctrica, y cumplidos los, trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo IlIdel Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones· eléctricas, .y. Ley· de 24 ce
noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energia, a propuesta 'de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizara don Andrés Aterido Cañadilla el establecimiento
de una linea' de transporte de energía eléctriCa, trifásica, a 15
KV. de tensión, un solo. circuito; capacidad· de .transporte, 60
KVA., conductores de aluminio-aceta de 27,8 milímetros'cuadra~
dos de sección total cada. uno; aislamiento por aisladoresrigi~
dos de campana; postes de hormigón pretensado, . excepto· el
primero y. los de emplazamiento de los ttansfonnadoresque
serán metálicos de celosía. La línea· tiene. su origen en la que
propiedad de ",Hidroeléctrica Española, S, A,,», abastece :la sub~
es~ación de transformación de Vf:ildeazores y se deriva, de la
mIsma en ·las proximidades de la citadásube~tadón. tetminan
d? en el poste número 38 despuésdetiri recorrido· de 2,760
k!lómetros, de los cuales 273 metros corresponden a la pravin
CI~ de Toledo y 2A87 metros, a la de Badajoz. En el poste
numero 25 y en el 38 se instalarán dos transformadoros de in.
temperie, tipo.aéreo. de 30 KVA caqa uno y relación 15,000/
380/220 V.; se mstalarán, tanto en la línea corno en los ,trans
formadores, las reglamentarias protecciones y puestas a tierra.

E~ objeto de esta línea es la eléctifícnción do la finca "LQ~
PustI.z':,Jes», propi~d del peticionario y sifuada en el U'rniino
mumclpal de Helechosa de los Montes madaíozl.

1.0 que comunico a VV, ss,
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 9 del2nero de 1974.-EI nirector- genera!, P. D.;

el Subdirector general de Energia Eléctrica Fernando Gutié-
rrez Martí. '

s~·,s. Delegados provinciales del Minis;crio de Industria en To
ledo y Badajoz.

RESOLUClON· de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de
Inca (Balcares) industria de Jluministro de agua po
iable a dicha población.

Vbla la .:.oJicit.ud presentada por el Ayuntamiento de Inca;
Tcnicndrr-en cuenta el informe favorable emitido por la De

legación Provincial del Minigterio de Industria en Baleares.
Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los

Dern,ü'J,s 1775/1967. de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio,
ha resuetlo autorizar las instalaciones de suministro de agua
a Inca. con arreglo a las siguientes <:ondiciones:

1.... La autorización que se ot.orga al Ayuntami.ento de Inca
es intransferible, saivo ¡:llltorizHcj'Sr, expresa de e"ta Direcc.ión
G¿J1,,;r¡'d, y en ningún caso podrá ser enajenada con indepeil
dencia de las instalaciones a que S,l refiere.

2,'" Las instalaciol18s habrán de ajustarse a las carácl.eris
tic;:ts siguientes:

.1> Capacidad Hproximaua UB sUininistro anual· 480.000 me
tros cúbicos.

bJ Instalaciones: Las captaciones en las que se hayan ins
talados dos grupos Illotobombas y dos bombas sumergidas con
un total de 112 e V. Un depósito regulador de 1,450 metros
-cúbicos. Canaliz.aciones formadas por 3.260 metros de tuberia de
200 mílimetros de diámetro; 600 metros de 150 miJimetros:
325 metros de leo- milímetros; 850 nietros de 80 milímetros;
900 metros de 60 milímetros· 12.600 m,::tros de 5(1 milímetros, y
I.RúO met.ros de tubería de. plomo de varios diametros.

el Valor de lasinstaladoues: 362.3.000 pesetas.

:1," P¡¡ra introducir modificaciones en las instalac\ones que
afeclpua la condidón 2.'\ será necesario obtener autorización
dee"ta Dirección General .

4. Q Se faculta a esa DeIco;ación Provincial para aprobar las
condiciones concretas. de apiicuc;ión ejnt.l'oduór las modífica
ciünes de detalle que pudieran ser convpnientes.

5.Q Las condiciones sanitarias y de potf'.bilídad del agua des
tinada a suminist.ro doméstico habrán de ajustarse a 181; nor
mas y disposiciones en vigor sobre esta' materia.

€l." La Administración se resorva el dm'echo de- dejar stn ef0c
tú etlta autorización en eJ momento en que se demuestre el
incumplimipnto de las cúndkiones impuestas, por la inexactitud
de los datos suministrados, II otra. <:uusn excepcional que lo
jusliflq11e.

Lo quP comunico a V. S. para su conocimiento y demf'ls
efectos.

Dios guarde a V> S, muchos (Hl0S.
Madrid. 11) de ('oero d"'! 1974,-F1 Dircctllr general José Lui.:;

Día?; Fernández.

Sr. Delegado provincial de] Ministerio de Industria en BaJ831E's.

RESOLUCION de la Direccion General de la Ener
qia por l-a que se autoriza nueva industria,. de ser
vicio público de suministro de agua poiable Q, la
urbanización Marbesa. en el término municipal de
Marbella (Mála.ga).

Vista la solicitud presentada por "Suministradora de Agua a
Marbesa, S. A.»;

Teniendo en cuenta el informe favorablo emitido por la De
legución Provincial del Ministerio en Málaga, esta Dirección
General, de acuen:lo con lo dispuesto en los Decretos 1775/1967,
de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio, ha resuelto autori
zar las instalaciones ;:;olidtadas, con arreglo a las condiciones
siguientes;

1.~ l,a auturización únicamente es válida para ~Suministra

-dora de Agua a Marbesa, S. A», siendo intransferible en tan
to no se haya realizado f,l montaje. salvo autorización expf'CS3.
de esta Dirección Ceneral y (>n ningún caso podrá ser enaje
nada con independencia de las instalaciones a que se refiere.

2." El plazo para la puesta en marcha es de dieciocho me
ses f1 partir de la fecha de esta Resohlción. El peticionaría pon
drá en conocimiento de la Délega-dónProvincial de este Minis~

t<)rl,J la ternünación de las jnstalaciones, Que no podrán entrar
en funcionamiento hasta que se levante el acta de puesta en
"li1ardw de Jamisma.

3." La instalación que se autoriza habrá de realiUlrse do
aCUt~rdo con el proyecto presontado, ;"spedficado en los sigUien
tes -da tos blisic.r).'>.

a) Capacidad uproxinu,da de sumini~tro anual: 300.000 me
tl"O.s cúbicos.

bJ Ln~' instalaciones comprendo"tm: Dos pozos, en uno de
los cuale:; se lD:s:talaran,dos bombi'Ls de 10 C.V. Y en el otro dos
bombas- de 3 C.V. La impulsión de 800 metros de tuboría de
fibroc8mcnto de 125 miHmetros de diámetro desde uno de los
pozos hastüeJ depósito regulador. La impulsión de 980 metms
de tubería de fibrocemenio de 12.5 mllímetros de diámetro des
de el otro pozo hasta el dopósito regulador. Tubería de 973 me
trns de k,ngilud y ;\00 mitimetros de diám(>tro, tipo e, que 80:1-


